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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 

2016-405 informando que conforme proveído calendado a diez (10) de 

febrero de dos mil veinte (2020) se encuentra pendiente la designación de 

perito. 

(Original firmado) 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑÁN QUIJANO 

Secretaria 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y dado que se encuentra 

pendiente por designar de la lista de auxiliares de la justicia perito MÉDICO 

AUDITOR, para que se sirva emitir el concepto decretado de oficio.  

 

 En mérito de lo expuesto, y dada la necesidad del dictamen pericial 

decretado de oficio en diligencia anterior en aras de dar continuidad al 

presente proceso este Estrado Judicial DISPONE, 

 

PRIMERO: Como consecuencia de lo anterior, este Despacho en 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesal, con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo 481 del C.P.T y la S.S., en concordancia con lo 

previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, DESIGNA en el cargo de 

perito en auditoria médica al profesional FERNANDO QUINTERO 

BOHORQUEZ identificado con C.C. N°. 230.219 con número de registro 

médico T.P. N°. 12943/1981, a efectos de que se sirva emitir su experticio y 

de informe del mismo, conforme lo indicado en providencia de 10 de febrero 

de 2020, concediéndolo a partir de dicha posesión un término de 21 días. 

 

 

                                                           
1 Artículo 48. El Juez Director del Proceso. El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas 
necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad 
y rapidez en su trámite. 
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SEGUNDO: Por secretaría líbrense los telegramas a la dirección Carrera 68 

A N°. 19-16, segundo piso, a los correos electrónicos fqbmed@gmail.com, 

fquintero@agsamericas.com y peritazgos@agsamericas.com, comunicando 

la presente decisión, con la advertencia de que deberá concurrir 

inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

(Original firmado) 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGM// 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 31 de agosto de 2021. 

 
Por ESTADO N° 090 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑÁN QUIJANO  
Secretaria  
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